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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M ad rid , t r im e s t r e ............................  5 ptes.
P ro v in c ia s  y P oses iones , ídem . 6 —
A m é rica  y P o rtu g a l, idem , . . .  10 —
O tros  países, Idem ........................  15 —

núm ero  sue lto , c o r r ie n te  o a tra s a d o , 0 ,50  ptes. 
□a venta en la T e rcen a  m un ic ip a l

ADMiNISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION OE p no p E o s  

Plaza de la V illa , n ú m ero  4

La c o rre s p o n d e n c ia  se d ir ig irá  a l llu s tr is im o  se ­
ñ o r S e c re ta r lo  del A yun tam ien to  da M ad rid

S E P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
CoMíSióN M unicipal Phkmanhntb; Extracto ile la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria ei día 29 de julio de 1943.

SRCRETARfu; Edictos paia que comparezcan ante el Juzgado Depu­rador los funcionarios que se mencionan.—Subastas para con­tratar las obras de pavimentación de la calle de Caracas; para las de ordenación y transformadóii de la plaza del Campillo del Mundo Nuevo y de los jardines de las Vistillas y del Ar­quitecto Rivera; para el derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca que se indica, y de las primeras obras para un parque en la plaza de Manuel Becerra.—Subastas y concursos pendientes de celebración.— Anuncios para la ad­quisición de leña para los Servicios municipales, sobre incre­mentación de un crédito y referentes a las Ordenanzas muni­cipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesiün ordinaria celebrada kn segunda convocato­

ria EL dIa 29 DE JULIO de 1943.—E xtracío .—Presidencia del excelenttsimo señor primer Teniente Alcalde, D, Mamie! Escrivó de Roinaiií.—Asistieron los Tenientes de Alcalde se­ñores Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Rojas Ordóñez y Olmedo, y los Sres. Asúa y Gó­mez Acebo, en sustitución de los Sres, Gómez Sauz y Melgar.Se abrió la sesión a la tina y diez minutos de la tarde, siendo aprobada e! acta de la anterior.

C ORDEN DEL DIA
! Ì

_ "-Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionas J

Com isión de Fomento .

A cuerdos: 1,'* y 2,“ Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en ios expedientes correspondientes, los cuadros de precios contradictorios, que figuran en los mismos, suscri­tos, de acuerdo con la Dirección del Servicio de Vías Ptíblt- cas y con el señor Regidor Delegado de éste, uno, por la con­trata de conservación de los pavimentos a base de riego as­fáltico hasta el 31 de diciembre de 1946, que tuvo a su cargo la Sociedad Española Piiricelli, y otro, por el de las obras de construcción y reparación de pavinientos a base de hormigón y riego asfáltico y conservación de dichos pavinieulos hasta la misma fecha que la anterior, y en cuyos cuadros se señalan los precios que han de incorporarse, inodificaudo los actuales, a las referidas contratas.
3.“ Proceder, dndo^i estado, puesto de manifiesto por el Arquitecto Jefe del Jn teftr y por la Comisión Asesora de Ex­pedientes contradictorios, y de conformidad con lo informado por dicho técnico y por la Comisión, a la demolición total de la finca número 94 de la calle de Toledo y 13 de la d t la Paloma.

4,“ Conceder licencia a D. Javier Tordesillas para cons­truir una cubierta de uralita en la nave sita en la calle de An­tonio López, 102, en vista del favorable informe emitido por la Dirección de Arquitectura Municipal, y siempre que en la ejecución de las obras se ajuste el interesado a! proyecto pre­sentado a! efecto, y se tengan en cuenta las condiciones que constan en la comparecencia hecha por el propietario con fe­cha 19 del corriente, que figura eii el expediente.
Com isión de Ensancha

O." Aprobar, en cumplimiento délas disposiciones vigen­tes y a los efectos oportunos, la relación, que figura en el expediente, remitida por el señor Secretario de la Comisión mixta de reversión de la contribución de fincas del Ensanche de Madrid al Estado, de las que deben ser baja en ei recargo extraordinario del 4 por 100 en el padrón de la contribución territorial correspondiente a! año 1944 por haber tributado con dicho recargo durante los veinticinco años que preceptúa la ley, y cuya relación la componen 90 fincas, con un líquido imponible de 1.628.000 pesetas, ascendiendo el recargo ex­traordinario a 65.120 pesetas.
6. “ Aprobar, en vista de las razones expuestas por el señor Ingeniero Director de Vías Públicas, un presupuesto, importante 115.052,41 pesetas, con destino a la instalación de aceras de cemento en la calle de Bernardino Obregón; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo iiiíorniado por la Intervención Municipal, al concepto 5.“ del presupuesto ex­traordinario dei Ensanche de 1931, y autorizar al señor Dele­gado del Servicio para que adjudique dicha obra al destajista que designe, haciendo uso de la autorización concedida por ei Ministerio de la Gobernación para adjudicar en tal forma las obras de esta naturaleza.
7. ° Autorizar al ilustrísimo señor Delegado de Vías Pú­blicas para que adjudique, teniendo en cuenta su estado y las circunstancias que concurren en la propiedad del inmueble, el derribo de la finca número 3 de la calle de Cáceres al contra­tista que se comprometa a realizarlo en el menor tiempo posi­ble y abone por el aprovechamiento de los materiales mayor suma, tomando como base la de 3.000 pesetas que, según informa la Dirección de Arquitectura, puede obtenerse como mínimo, viniendo además obligado a sufragar por su cuenta todos los gasto» que ocasione la demolición de! edificio y la limpieza del solar resultante, como asimismo los correspon­dientes a la licencia, dirección facultativa y vallado del solar con puerta de acceso, con más la constitución de la fianza que se considere oportuna para responder de su cumplimiento, que depositará a disposición de la Alcaldía Presidencia; de­biendo depositarse en los fondos de depósitos gubernativos del Ensanche el imporle del remate, a disposición de los que en su día acrediten debidame;.te ser los dueños del inmueble de que se trata.
8. “ Abonar a la casa Fernández Molerò la cantidad de 373,90 pesetas, importe, según factura remitida por la Di­rección del Servicio de Acopios, dei material de escritorio siuiiinistrado por dicha casa a la Sección de Ensanche; de-
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hiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la intervención Municipal, al concepto 56 del vigente pre­supuesto ordinario del Ensanche. ‘9. " Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de 7.315 pesetas, importe, según factura remitida por la Dirección del Servicio de Acopios, de! suministro de diversos materiales de fontanería a la Dirección de Aguas y Alcantarillado; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­tervención Municipal, a! concepto 35 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche,10. Abonara la casa Vega la cantidad de 685 pesetas, importe, según factura remitida por la Dirección del Servicio de Acopios, de copias de planos entelados y carpetas suminis­tradas por dicha casa a! indicado Servicio; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con lo informado por la Interven­ción Municipal, al concepto 82 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche.11. Abonar a la casa Fernández Melero la cantidad de 1.462,75 pesetas, importe, según factura remitida por la Direc­ción del Servido de Acopios, del materia! de escritorio sumi­nistrado por dicha casa a la Intervención de Ensanche; debien­do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 37 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.12. Abonar a Gas Madrid (S, A.) las cantidades de pese­tas 41.328,80 y 63.932,45 (en total, 105.261,25 pesetas), más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, importe, según dos certificaciones formuladas por la Dirección de Vías Públicas, la primera, del flùido de gas suministrado para el alumbrado público del Ensanche durante el mes de mayo último, y la se­gunda, del entretenimiento y limpieza del material durante el indicado mes; debiendo ser cargo ei importe total, en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 27 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.13. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­tas 19.158,99, remitidos por la Dirección de Vías Públicas, para !a instalación de aceras de mortero de cemento en la calle dei Doctor Gástelo, trozo comprendido entre las de Antonio Acuña y Lope de Rueda; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con ¡o informado por la Intervención Municipal, al concepto 5,“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y ejecutarse la obra por el destajista que designe el señor Delegado de! Servido,14. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­tas 48.628,24, formularios por la Dirección de Vías Públicas, con destino a la reconstrucción de la acera del andén central de la ronda de Valencia, dado el mal estado en que se encueu- íra la misma; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concep­to presupuestario que se indica para el anterior, y ejecutarse la obra en la misma forma.15. Autorizar a ia Dirección de Vías Públicas municipales para adquirir directamente de la casa Sanca (S. A.), de Gua­dalajara, con oficinas en esta capital, setenta soportapostes que necesita la Jefatura de Alumbrado, con destino a las lineas aéreas que alimentan el alumbrado eléctrico del Extrarradio, los cuales, al precio de 63 pesetas unidad, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, ascienden en total a 4.586,40 pese­tas, que serán cargo, en armonía con lo informado por la Inter­vención Municipal, al concepto 28 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,16. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria y de conformidad con lo informado por la Secretaría Especia! y por la Intervención Municipal, al operario de Parques y Jar-, dines afecto al Ensanche D. Gil Vicente inglés, asigF)áiidole la pensión de retiro de 6 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador, abonándosele aquél con cargo al concepto que para esta ciase de atenciones figura consignado en el vigente presupuesto ordinario del Ensanche o sucesivos, o en su defecto, con car­go a los que se habiliten en el presupuesto general municipal.

Com isión de Policía Urbana y Rural

17. Adjudicar en definitiva a favor de !a proposición for­mulada por doña Eloísa Castesana Maitínez, que reúne las condiciones necesarias, y como resolución del concurso cele­brado al efecto, la construcción y explotación de un quiosco para [a venta de periódicos en la plaza de Manuel Becerra,

entre ia calle de Alcalá y la de Don Ramón de la Cruz, por el canon anual de 1.200 pesetas y con sujccióti a todas y a cada una de las condiciones de la licitación,Í8. Estimar el recurso de reposición formulado por don Juan José Varona contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, fecha 6 de mayo último, que le denegó la licencia solicitada para perfumería en la calle de Joaquín García Mo­rato, 83, en vista del informe, que figura en el expediente, del señor Director de! Laboratorio Municipal, en el cual se manifiesta que se han subsanado todos los defectos que exis­tían en el establecimiento, separando el mismo del de farmacia.19 a 106. Conceder licencia a los señores que a continua­' ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos en los expedientes correspondientes y de conformidad con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones eii los sitios que se indican:A doña Mercedes Berciai, para relojería en el portal de la finca número 9 de la plaza del Emperador Carlos V, en vista de que se trata de un cambio de nombre por fallecimiento de su esposo.A D. Seiién Rodríguez, para venta de frutas y huevos, como cambie de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 36; ’ debiendo ser reintegrada la licencia del antecesor, D. José López,A dona Florencia Cirujeda, para peluquería de señoras, cómo cambio de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 10,A D. Juan Barquín, para taberna, como cambio de nombre, en la calle del Piamonte, 15, con vuelta a la de Santo Tomé, 2.A doña Dolores Villerga, para venta de papel de fumar y libros rayados, como cambio de uombre y ampliación, en la calle del Pacifico, 73.A D. Santiago Uceda, para zapatería, como cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 28.A D. José Antonio Fernández, para tienda de ultramarinos, como cambio de nombre, en el paseo de la Reina Cristina, 16.A D. Ladislao Calle, para venta de molduras, como cam­bio de nombre, en la calle de Hortaleza, 41; debiendo exten­derse, requisitarse y reintegrarse la licencia a nombre de! an­tecesor, Û. Federico Calle. ' .

ËA D. Nicasio Carrero, para tienda de comestibles, como v  bio de nombre, libre de derechos, en el camino de El ( do, 27. ^
A  doña Hipólita Díaz Dávila, para cacharrería, como cam­bio de nombre, libre de derechos, en la calle dei Cardenal Cisneros, 40.A doña Eloísa Antonia Chávarri, para venta de maquinaria y aparatos electromedicales, como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 102. .A doña Leonor Moneó, para pensión, como cambio de nombre, en ia calle de Claudio Coello, 20.A doña Lidia Valladares, para venta de lejía y jabón, como cambio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 37.A D. Luciano González, para venta por mayor de sidras, como cambio de nombre, en la Corredera Baja, 31. ^A D. Jesús Benito, para cacharrería y frutería, como canw |b i ^ de nombre, en la calle de Martín de los Héros, 38, j r '  A doña Celestina Sánchez, para venta de vinos, como*7 /cam bio de nombre, en ia calle de Vergara, 3.A D, Jacinto Arribas, para taberna, como cambio de nom­bre, en la calle de la Fuente del Berro, 5.A D, Adolfo Larrad, para venta de pan, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de) Ancora, 23,A D. Luis Martin, para fotografia con galería, como cam­bio de nombre, en la plaza de Manuel Becerra, 18.A doña Carmen Pérez, para mercería y perfumería, como cambio de nombre, en la calle de Alonso Cuno, 26; expidién­dose y reintegrándose la licencia del antecesor.A doña Francisca Collado, para frutería, como cambio de nombre, en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 8.A Compañía Singer, para venta de máquinas d& coser, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de ¡a Montera, Í8.A D. Ricardo García, para academia de corte con tm pro­fesor, como ampliación de obrador (©modista sin géneros, en ia calle de López de Hoyos, 5.A doña Luisa Rosa Vallejo, para venta de libros nuevos, como ampliación de venta de libros usados, en la calle de Tu­descos, 1, con entrada por la plaza de Santo Domingo, 19.



A D. Manuel Mora, para venta de tejidos, conio amplia­ción de ropas hechas, en la calle de Donoso Cortés, 51.A doña Carmen González, para merceria y papelería en la calle de Rodríguez San Pedro, 60,
A D. Angel Satire, para taller de reproducción de planos en la calle de Monteleón, 52.
A Latina Inmobiliaria (S. A.), para oficinas y domicilio social eri la calie del Marqués del Riscal, 10.
A Carlos de Romedis y Compañía (S. L.), para oficina de exportador almacenista de pieles y plantas en la calle de la Libertad, 11.
A Industrias Farmacéuticas M. Ibarra, para oficinas en la 

Calle de Mesonero Romanos, 2.
A D. Pablo J. Máyer, para oficina de exportador de semir Masen la calle de Montesa, 27.
A D. "lomás Rodríguez, para huevería en la avenida de Menéndez Pelayo, 27.
A dona Flora Isabel Dtaz-Tendero, para colegio de segun­da enseñanza en la calle de Meléndez Valdés, 15,
A D. Mariano Pérez, para venta de vinos y licores embo­tellados en la calle de las Infantas, 44.
A D. Lesmes Fernández, para papelería en la calle de San Bernardo, 83

^  A D , Eduardo Manzanos, para taller de aparatos de rad io l ¿mi la cal[e de José y Fernando Serrano Suñer, 4.
A doña Elena Martín, para venta de objetos de escritorio en la calle del General Ricardos, 10.
A D. Francisco Salvat, para venta de calzado ordinario en el paseo de las Delicias, 22.
A doña justa Pascual, para obrador de modista sin géne- l os en la calle de Espartinas, 6.
A Sociedad Española de Cometcio interior (S. L.), para oficinas de exportación e importación en la calle de José Maraflón, 3.
A doña Paula de la Serna, para papelería en la calle de Joaquín García Morato, 60.
A D. Manuel Carrero, para venta de yesos en la estación del ferrocarril de Madrid-Aragón (depósito número 4),A D. Jesús Bautista Turégano, para venta de objetos de escritorio en la calle del Conde de Plasencia, 5.
A Compañía de Ferrocarriles de Castilla y Española de Ferrocarriles Secundarios, para oficinas en la calle de Goya, número 62.
A D. Enrique Durdn, para despacho de pan en el mercado de Maravillas, cajón número 316, libre de derechos por trasla­do del cajón número 184,
A doña Francisca Fernández, para venta de objetos de escritorio en la calle de Dulcinea, 16.
A dona Carlota Escrivá, para venta de artículos de indus­tria textil en la calle de Fiiencarral, i l 9 y  121.
A D. Juan José Calvo, para oficina de agente comercial en la calle de Valtehernioso, 57,
A D. Manuel Aumente, para laboratorio fotográfico sin galería en la calle del General Alvarez de Castro, 25.
A D. Pedro Ríos, para depósito cerrado en la calle de las Aguas, 14.
A D. Eusebio Esteban, para despacho de pan en la calle de Rosario de Acuña, 23. '
A doña Purificación Niembro, para pensión en la calle de Preciados, 33.
A D. Juan Galán, para pensión en la calle de Atocha, ¡05.A Estudios y Construcciones Moíán (S. L,), para depósito cerrado de materiales de construcción, libre de derechos,.en el paseo de la Reina Cristina, 22.
A Primer Plano, revista de cinematografía, para oficinas en la plaza del Rey, 2.
A A. G. Herramientas y Accesorios, para ferretería en la Calle de Gaztambide, 3).
A D. José Alvarez, para fábrica de petacas, carteras, bol­sas, etc., en la calle de Don Quijote, 47.
A D , Ramón Barò, para mercería en la calle de Jaime el Conquistador, 5.
A Frutos Gómez (S. L.), para oficinas y domicilio social en la calle de Joaquín Gátcla Morato, 44.
A D. José García, para oficina de compraventa de fincas en la calle de los Hermanos MiraMes, 18.r  A -/  fincas

(uov, vjt.iv.in, pnin uiiviiin uc couipraveiua ue lincas para venia ac Optica en el portal de la tinicalle de los Hermanos MiraMes, 18. v calle de Carretas, en vista de lo informadU. Benigno Serrano, para oficina de compraventa d e j qiiitecto municipal correspondiente y de i en la avenida de José Antonio, 61. ,— ^  existe de establecer industrias eu dichos 1

A Reproducción Fotográfica Industrial (S. A.), para ofici­nas en la avenida de José Antonio, 11.
A Compañía Española Soinar(S. A.), para oficinas y Con­sejo de Administración en la avenida del Generalísimo, 59,A D. José Sáez, para venta de chatarra en la calle de Anto­nio López, 5Ü.
A D. Se veri a no Maroto, para carpintería en la calle de Jaime el Conquistador, 21.
A doña María Ramos, para frutería en la calle de Moratín, número 28.
A D, Alberto Mas, para despacho de tinte en la calle de la Lechuga, 5,
A Almacenes Lacasette (S. A.), para sucursal de venta de ferretería en la glorieta de Ruiz Jiménez, 4.
A D. Leandro Jacobi, para oficina de especulador en la calle de López de Hoyos, 9.
A D. BonifacLo Redondo, para despacho de pan en el mercado de Maravillas, cajón número 313, libre de derechos, por traslado.
A doña Concepción Cantó, para obrador de modista sin géneros en la calle de Bravo Murillo, 80.
A D. Agustín Berrueso, para garaje, como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 124.
A doña Juana Bermejo, para droguería y perfumería, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 97.A doña Inés Anguas, para bar taberna con cafetera de presión, como cambio de nombre, en la calle de la Bolsa, 5.A D, Faustino Pérez, para venta de tocino y jamón, con un electromotor para accionar una cámara frigorífica, como cam­bio de nombre, en la calle del Noviciado, 20.
A D. Bautista Jiménez, para bar con cafetera de presión, saturadora y baño de María, con un electromotor para accionar un molino de café, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 96.

 ̂ A D. Justino Alonso, para café bar con cafetera de pre­sión, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 105.A Herederos de José Gándara, para café con una cafe­tera exprés y un electromotor para accionar un armario frigo­rífico en la calle de San Bernardo, 35. ___ _
A Viuda de Antonio Castells, para venta de drogas, hules y plumeros, como ampliación, en la plaza de Herradores, 10.
A D. Manuel Valverde, para droguería y perfumería en la calle de Ponzano, 18.
A D. Tibiircio Siiárez, para horno de bollos con dos elec­tromotores para accionar varios elementos de trabajo en la calle de la Paz, 5.
A D. Florencio Marín, para taberna y venta de sidras por mayor, con cafetera de presión, como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 227.
A D. Jaime Giralda, para imprenta con un electromotor para accionar tma minerva en la plaza de Carlos Cambronero, número 5.

_ A Productos de Tocador Cantabria (S. A.), para fábrica de jabón con un electromotor para accionar varios elementos de trabajo en la calle de Juan Duque, 7,
A D. Agustín Casas, para fábrica de calzado con 25 ope­rarios y cuatro electromotores para accionar varios elemen­tos de trabajo en la calle de Berruguete, 33.
A doña Manuela Ruiz, para fábrica de jabón y lejía, con 

venta de aceites y vinagres, como ampliación, en ¡a calle de Blasco de Garay, 34.
A D, Antonio Vidal, para depósito cerrado de carbones, con una sierra de cinta y un electromotor, como ampliación del establecimiento principal (Los Madrazo, 25), en la estación de las Peñuelas (apartadero de las Acacias).
A D, Telesforo Gutiérrez, para cerrajería mecánica con un electromotor para accionar varios elementos de trabajo en la calle de GarcMaso, 5.
107. Denegar la licencia soMcitada por D. Eugenio Oca­ña para verdulería, como ampliación de cacharrería,'en la calle de Meléndez Valdés, 24, una vez que, según informa la Di­rección de Arquitectura, no está autorizado el ejercicio de las dos industrias dentro del mismo establecimiento.
108. Denegar la licencia solicitada por D. Gonzalo Deza para venta de óptica en el portal de la finca número 25 de la calle de Carretas, en vista de lo informado por el señor Ar­

la prohibición quelugares.
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109. Denegarla licencia solicitada por D, Jacinto Sanz Gii para huevería y pollería en la calle de Serrano, 87, en vista de que dicho establecimiento no guarda la distancia reglatnen- taria marcada para esta clase de industrias.
Com isión da Gobierno In fe r io r y Personal

110. Disponer, como resolución del expediente promo­vido por denuncia presentada ante la Jefatura Provincial de F, E. T. y de las J. O. N. S., relativa a la actuación político- social de algunos funcionarios y obreros del Servicio de Ta­lleres Generales, y en vista de la ponencia emitida al efecto, así como de conformidad con lo propuesto por el señor Juez instructor correspondiente, el sobreseimiento del referido ex­pediente en cuanto se refiere a D. Franco Guitart Sivilla, por no encontrar materia de acusación suficientemente sólida, así como también respecto a D, Carlos Romero, D. Félix Copa, D. Ramón Cleriguet y D. Cruz Carretero, por haberse tenido en cuenta los cargos respectivos en sus expedientes personales de depuración; pero recomendando que, por hallarse perfectamente prooada su poca afección al nuevo Estado, no realicen estos obreros otros trabajos que el propio del cargo, para que fueron nombrados; alcanzando también el sobresei­miento a D. Joaquín Báez Hernández, sin perjuicio del legí­timo derecho de los cooperativistas a exigirle responsabi­lidades por su gestión, asunto privado que uo afecta a los inte­reses municipales; y que se solicite del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación ia correspondiente autorización para proceder a la reapertura de los expedientes de, depura­ción del técnico industrial D, Luis Paiomo Puyol y del Con­ductor D. Pedro Fernández Muñoz, por considerar que las imputaciones contenidas en la denuncia no han sido suficiente­mente tomadas en consideración en sus respectivos expedien­
tes de depuración. ^111. Declarar desierto, de conformidad con lo propuesto por el Tribunal correspondiente y con lo prevenido en la. base décimatercera de la convocatoria, el concurso-oposición 

. para proveer siete plazas de Arquitectos.112. Conceder, de conformidad con lo informado por la Sección, el reingreso al servicio activo al aspirante Bombero D. Alejandro Sanz Huecas, por haber cumplido el servicio militar, con el sueldo correspondiente de 5.000 pesetas anua­les y efectos desde e! día 1 del actual, como fecha en la que ya se presentó a prestar el servicio de su clase,113. Declarar, de conformidad con lo informado por la Sección, la baja en el Cuerpo de Inspectores químicos del La­boratorio de D, Rafael Martin Cabanillas, con pérdida de todos sus derechos y amortización de la vacante, por haber transcurrido con exceso el plazo legal de la toma de posesión del destino, ya que el referido nombramiento fué acordado por la Corporación en 20 de abril último.114. Expulsar del Cuerpo, sin opción a nuevo Ingreso y con pérdida de los derechos que como funcionario puedan co­rresponderle, excepto los de carácter pasivo, al Guardia de Policía Urbana D. Anselmo Hernández Pajares, de conformi­dad con el señor Juez instructor del expediente de responsa- Pilidades incoado contra el mismo, y por resultar hechos pro­bados que le hacen aplicable los artículos 17, apartado b); 106, casos octavo y dédmoprimero, y 108, en su caso tercero; todos del vigente reglamento del Cuerpo,115. Autorizar a D, Zoilo Sánchez Guzmán, de confor­midad con lo informado por la Sección y por constar en el expediente la retumda del interesado a los derechos que le concede el reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, a cuyo amparo ingresó, para que continúe desempeñando el car­
go de Encargado del taller de carretería, desvinculándole de los referidos derechos y sometiéndole al régimen del regla­mento genera) de funcionarios municipales, sin que pueda 
obtener mejoras económicas por haber alcanzado ya el sueldo 
límite superior de 7.100 pesetas anuales.116. Abonar al operario de Parquesy Jardines procedente de la Casa de Campo, en situación de jubilado, D. Robustiano Pons Zornoza, de conformidad con lo informado por la Inter­vención Municipal y por la Sección, la cantidad de 1.219,40 pe­setas a que ascienden las diferencias de pensión pasiva que le fueron reconocidas por acuerdo municipal de 16 de mayo de 
1941 {desde el 5 de septiembre de 1936 a) 1 de.marzo de 1939), a razón de 1.30 pesetas diarias, las que no le fueron abonadas en

aquella fecha por pertenecer a época roja; debiendo abonarse la expresada cantidad con cargo a la partida figurada en el capítulo XVIIl, Resultas (desbloqueo), del vigente presupuesto de gastos del Interior.117. Abonar a doña Guillermina Santiago Fernández, por sí y como representante legal de los hijos del matrimunio, don Ramón, D. Antonio, D. José y doña Carmen, menores de edad, de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, por la Intervención y por la Sección, la cantidad de 598,92 pesetas como haberes devengados y no percibidos por el fun­cionario técnicoadministrativo D, Ramón Vázquez González al ocurrir su fallecimiento en 23 de febrero de 1939.118. Abonar a doña Enriqueta y a doña Antonia Picó Re­gulet, conjuntamente, de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, por ia Intervention y por la Sección, y con cargo al capítulo de Resultas (desbloqueo) dcl vigente presupuesto de gastos del Interior, la cantidad de 186,20 pese­tas, como importe líquido de los haberes devengadas y no per­cibidos por su padre, D. Pedro Picó Marcos, funcionario jubi­lado, al ocurrir su fallecimiento en 10 de febrero de 1939.A petición del Sr. Asüa, quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo, como resultado de ¡a reapertura del respectivo éxpediente de depuración, la destitución de un Delineante,
Com isión de Ta lla res y Acopios

119. Adjudicar, teniendo en cuenta lo interesado por la Dirección del Matadero Municipal, a la casa Boetticher y Na­varro, por ser su proposición la más ventajosa entre ¡as pre­sentadas al efecto, el suministro de siete serpentines, la sustitu­ción de llaves de entrada y otras obras en la nave de niondoii' gueria de la indicada dependencia municipal, en el precio de 8.375 pesetas, y las de reparación de una cubeta y sustitución de la tubería de vapor en otras de la nave de! ganado porcino, en el precio de 2.100 pesetas, cuyas obras figuran compren­didas y detalladas en sus respectivos presupuestos, fecha 15 de junio último, que figuran en el expediente; debiendo ser cargo la cantidad de 10.475 pesetas, importe aproximado de las mis­mas, cu armonía con lo informado par la Intervención de Aco­pios, al concepto 176 del vigente presupuesto ordinario del Interior, y significarse que, en caso de que fuera necesario rea­lizar alguna obra complementaria de las acordadas ejecutar y adjudicadas a la mencionada casa, se llevarán a cabo por las correspondientes dependencias técnicas municipales; pre­viniéndose que para el pago de la factura correspondiente a estos trabajos será requisito indispensable la previa conformi­dad de ia mencionada Dirección del Matadero Municipal.120. Adjudicar a D. Adelardo Gómez Tey, por ser su pro­posición la más ventajosa entre las dus presentadas al efecto, las obras, interesadas por la Dirección del Cementerio Muni­cipal, de reparación de 50 metros lineales del muro de cerra­miento, por sus descaras, y la colocación de remates de pilas­tra y albardillas nuevas en dicho Cementerio; debiendo ser cargo la cantidad de 4.987,90 pesetas, importe de las referidas obras, en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al coiicepto 357 dei vigente presupuesto ordinario del Interior; significándose que para el pago de la factura correspondiente a dichos trabajos será requisito indispensable ia previa conformidad de la mencionada Dirección del Cemen­
terio Municipal.12!. Adjudicar a la casa A. Berkenbusch, conforme a la oferta formulada por la misma, el suministro, interesado por la Dirección del Servicio contra Incendios, de un motor D. K. W., modelo E. L. 462, vertical, moiiocilíndrico, pura ser acoplado a una bomba tipo «Goliat», y otra motor de la misma marca, modelo 125, para accionar un grupo electrógeno; debiendo ser cargo la cantidad de 8.44Ü pesetas, importe de tos dos motores de que se trata, en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 5.“ del presupuesto extra­ordinario de 1941, y significarse que para el pago de la factura correspondiente a dicho suministro será condición indispensa­ble la conformidad de la mencionada Dirección del Servicio 
contra incendios. _122. Aprobar los pliegos de condiciones íacnltalívíis y económicoadmijiistrativas, que figuran en el expediente, formu­lados por las dependencias corre.spnndientes, para la transfor- 
■ rhación en coches para la conducción de carnes de diez caniio-i^ nes^de propiedad niimicipal, marca Ford, modelo 79, con la \

»r



b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID 429

I .

aclaiaciúii, en los primeros de dichos pliegos, de que la base sexta, relacionada con d  plazo de ejeciición, se entenderá mo­dificada en el sentido de que el plazo para ejecutar la obra de transformación de que se trata será contado a partir de la fecha del acuerdo de adjudicación, circunstancia que deberá tenerse muy en cuenta en su momento; deteimiiióndosí. que la canti­dad de 350.000 pesetas, precio tipo de las obras que motivan este acuerdo, deberá ser cargo al crédito consignado en ei con­cepto 20dupiicado del presupuesto extraordinario de 1941, con­forme a lo acordado en sn oportunidad por la Corporación; sig­nificándose la extraordinaria urgencia y necesidad de reaiizar la consti ncción c instalación de las carrocerías de qne se trata, ana vez que etilos momentos presentes no cuenta la Municipali­dad con los elementos de transporte de carnes que se precisan para^ei normal abastecimiento del vecindario de la capital.123. Adjudicar a la casa Muñoz, por ser su proposición,de la  ̂ dos pjesentadas a\ pfecío^ la más ventajosa, la cons- írucción y suministro, interesado por la Dirección del Mata­dero Municipal, de 14 cubetas con destino a la indicada de­pendencia municipal; bien entendido que la construccióti de aquéllas se hará con estricta sujeción a la propuesta formulada por la casa ufereiiíe en [ del corriente mes, y siendo cargo el importe total de las adquisiciones de referencia, de 7.470 pe­
setas, al crédito consignado en el concepto 176 del vigente presupuesto de gastos del Interior; significándose qne para el paĝ o de la facíura correspondíeíite a este sumíiiistio será con* dicióii indispensable la conformidad de la referida Dirección del Matadero Mnnicipa!. i

124. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­san, teniendo en cuenta las ofertas presentadas a! efecto, eii- relación con la adquisición y suministro, en la forma que se indica, de diverso vestuario y calzado para el personal del Servicio de Aguas y A'caiitarillas;
Primero. Que por la Dirección del Servicio de Acopios se suministren_ a )a del Servicio de refeiencia los 120 y 11 i monos azules interesados por la misma por vales números 39 y 43 del cuaderno número 719.
Segundo. Que se adjudique a la casa Francisco Zapater la confección y suministro de Í3I gorras azules solicitadas por el referido Servicio de Aguas y Alcantarillas, haciéndose esta adjudicación al precio unitario de 14 pesetas; bien enten­dido qne la confección' de las indicadas prendas de cabeza se hará con estricta sujeción a la oferta formulada por la casa adjudicataria el día 5 del corriente mes.
Tercero. Que por el referido Servicio de Acopios se entregue a la casa Francisco Zapater la cantidad de tela azul Mahón precisa para confeccionar las gorras a que se refieren estos acuerdos, haciéndose esta entrega a razón de 0,25 metros por cada gorra.
Cuarto, Que el importe de tales adquisiciones y suminis­tro, calculado en la cantidad aproximada de 39.407 pesetas, sea cargo al crédito consignado en el concepto 296 del vigen­te presupuesto de gastos del Interior; debiendo comunicarse a la Jefatura de Aguas y Alcantarillas la situación acusada por dicho crédito, a efectos de que lo tenga en cuenta para los pedidos que formule en lo futuro, y significándole además la improcedencia de eliminar de dichos suministros la gorra soli­citada, una vez que es la prenda que caracteriza al uniforme (le los obreros nuinicipates; y
Quinto. Que por la Dirección de Acopios se proceda con toda mgenda a interesar nuevamente la presentación de proposiciones a fin de adquirir los 50 chanclos solicitados por el referido Servido de Aguas y Aicanfarillas; y que el importe de esta adquisición, a ios precios que eii su día resulfen, sea cargo a! mismo crédito consignado en el concepto 296 del vigente presupuesto de gastos del Interior,
125 Adjudicar a la casa Confecciones Cuenca, conforme con su propuesta, fecha 14 del corriente, la confección y sumi­nistro. interesado por la Dirección de Insta'aciones Sanitarias, de itioiios azules y caquis, batas blancas y guardapolvos con deshilo al personal de las casas de baños y evacuatorios; debiendo ser cargo el importe de tal suministro, a razón c 75 pesetas cada mono y 60 pesetas las batas y guardapol­vos, en armonía con lo informado por la liitervendón de Ace­ptos, al concepto 312 del vigente presupuesto ordinario del mtenor, y significarse que para el pago de la factura corres­pondiente será indispensable la previa conformidad del Servi­cio peticionario.

126. Aidjudicar a la casa Pedro Maldonado, conforme con su propuesta fecha 8 del corriente mes, el suministro, intere­sado por la Jefatura de las Galerías de servicios, de dos mesas de despacho y tres tableros de dibujo con destino a dicha Jtfa- tuia; y que la suma de 2.008,50 pesetas, importe de tal ad­quisición, sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al concepto 297 del vigente presu­puesto ordinario del Interior; debiendo significarse lo mismo que para el anterior.
127. Adjudicara D. Ernesto Koplowitz, única proposición presentada al efecto, la construcción y suministro, interesado por la Dirección de! Servido de Aguas v Alcantarillas,,d e  100 losas rectangulares para bocas de riego, con sus ele­mentos complementarios, al precio unitario de 66 75 pesetas- debiendo ser cargo la cantidad de 6.675 pesetas, importe de tal adquisición, al concepto 35 del vigente presupuesto ordi­nario del Ensanche, y significarse que dicha adjudicación se hace de absoluta conformidad con la propuesta formulada en 23 del pasado mes de junio por la casa adjudicataria, y que las losas de referencia s« construirán estrictamente con suje­ción al modelo que obra en la Jefatura de Aguas y Alcantarillas, la que deberá prestar sii previa conformidad al pago de la fac­tura correspondiente al suministro que motiva este acuerdo,
128. Adjudicar a D. Adelardo Gómez Tey, conforme con su propuesta fecha 13 del corriente, la ejecución de las obras necesarias, interesadas por la Dirección del Cementerio M.uni- cipal, para cubrir con chapa de cinc las puertas del indiciadoI Cementerio determinadas por la Dirección dd  mismo; y que  ̂ la cantidad de 2 430 pesetas, importe de las mencionadas obras, sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­vención de Acopios, al concepto 537 de! vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo significarse, en cuanto al pago de la factura correspondiente, lo mismo que para el anterior.129. Adjudicar a la casa Fundiciones Ruarte (S, A.), con­forme con su propuesta fecha 15 del corriente, la construc­ción y suministro, interesado por la Dirección del Servicio de Aguas y Alcanfanlías, de 50 piezas de T para bocas de riego del nuevo modelo, conforme a los detalles señalados por la indicada Dirección; y que la cantidad de 3.060,75 pesetas, importe del suministro de que se trata, sea cargo, en armanía con lo informado por la Intervención de Acopios, al concep­to 297 del vigente presupuesto ordinario del Interior; signifi­cándose lo mismo que para los anteriores.

A D I C I Ó N
Aauntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones

Com isión de Hacienda

130. Conceder por una sola vez a la Revista Finan­ciera, teniendo en cuenta las razones puestas de manifiesto por su Director en su instancia fecha 1 del corriente, que figura en el expedienté, y el informe verba! dado porla Intervención Municipal, una subvención de 1.000 pesetas, que será cargo a! capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Interior.
131. Abonar a la Asociación de la Prensa, con destino a sn Dispensario, una subvención de 20.000 pesetas, correspon­diente al vigente ejercicio, con cargo a la consignación de pe­setas 60.000 figurada en c! concepto 517 del vigente presu­puesto ordinario del Interior,
132. Otorgar al Colegio de Huérfanos de Empleados y Obreros Mmiidpales, como en ejercicios anteriores, una sub­vención de o,000 pesetas, con cargo a la consignación de pe­setas 60 000 figurada en el concepto 517 del vigente presu­puesto ordinario del Interior.
133. Abonar a la casa Medrano la cantidad de 960 pese­tas, importe de varios suministros realizados al Servicio de Acopios durante el pasado ejercicio; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 20 del vigente presupuesto ordinario del Interior.
134. Habilitar, teniendo en cuenta lo interesado por la Inspección Genera) de los Servicios Técnicos y lo informado por la Intervención Municipal, un crédito de 10.000 pesetas para los trabajos de confección del plano de Madrid, creando a tul fin dentro del vigente presupuesto ordinario del Interior
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el correspoüdientc concepto, detrayendo la indicada suma, ■ previa la tramitación reglamentaria, del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del ejercido pasado.135. Incrementaren la cantidad de 933.840 pesetas, envis­ta de lo informado por la Intervención del Servicio de Acopios y por la Sección, con destino a la adquisición del vestuario preciso para el personal del Cuerpo de Policía Urbana, el concepto 123 del vigente presupuesto ordinario del Interior, mediante transferencia de dicha suma, previa la tramitación reglamentaria, del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.136. Cursar las órdenes oportunas a la Depositaría de Villa a fin de que, teniendo en cuenta las consideraciones puestas de manifiesto por la Administración de Rentas en relación con la labor que ha habido que realizar a consecuencia de la modificación introducida en la Ordenanza reguladora del 
arbitrio sobre solares sin edificar, el plazo voluntario de co­branza del indicado arbitrio sea el de tres meses, en lugar de cuarenta días, que es el ordinario, para que durante este tiempo puedan los obligados al pago hacerlo efectivo en la forma que más les convenga; es decir, que en cada uno de los meses de agosto, septiembre y octubre se notifique el pago de mi trimestre, pudiendo, no obstante, cobrarse a quien lo interese, los tres o dos trimestres antes de ser notificados, pasando al apremio el dia 1 de noviembre, en que quedará normalizada la cobranza, cuantos recibos no se hayan hecho efectivos trans­currido que sea el día 31 de octubre, _

137. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­cumentos, que formulados per las dependencias correspondien­tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se de­terminan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

de Narváez, siempre que las mismas se ajusten a los documen­tos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras.
CoíTiisión de Policía Urbana y Rural

144. Desestimar e! escrito de reposición formulado por D. Fausto Crespo Lafuenle contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de abrí! del corriente año, que le denegó licencia para taller de pintor en la calle de Francis­co Ricci, 12, bajo, visto el nuevo informe, que figura en el expediente, de la Dirección de Arquitectura, en el que se mani­fiesta que 110 es solamente falta de altura, sino que se trata de un semisótano con entrada directa por la calle; debiendo, en su consecuencia, quedar firme el referido acuerdo denegatorio.145. Denegar la autorización solicitada per D. FranciscoLacasta Latre para instalar un quiosco dedicado a limpiabo­tas en la glorieta de Quevedo, teniendo en cuenta que el tni- plazamienío de referencia no es de los acordados por el Ayim- tamlento, y, por otra parte, que ia industria que se pretende establecer tampoco es de las iiutorizadas para esta clase de instalaciones. '
146 a 148. Conceder, por las razones que en cada caso se determinan, las licencias solicitadas por los interesados que a continuación se expresan para los establecimientos y en los lugares que se indican;
A D. Eugenio de Miguel Revuelto, para frutería y cacha- Irrería, como cambio de nombre, en la calle de Víctor Prade-y ra , 76, vista la licencia que acompaña el interesado, concedida ^  st ■

Com isión da Fom ento

138 a 140. Conceder licencia a los señores que a conti­nuación se expresan, de conformidad con los informes emitidos en los expedientes correspondientes por la Dirección de Ar­quitectura, para construir casas en los sitios que se indican, siempre que las obras se ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las vigentes Or­denanzas municipales; no debiendo ser expedidas estas licencias mientras no emita informe favorable la Fiscalía de la Vivienda, y eii cuanto a la segunda, también los técnicos municipales que sean precisos; pasando los respectivos expedientes, una vez aprobados, a la Administración de Rentas para que pro­ceda al cobro de los derechos provisionales;
A D, Manuel Muñoz, en la calle de Alonso Heredia, 27.A D. Frutos Estebarán Velasco, en la calle de Bravo Mu­rillo, 137.
A D. Teófilo León Hierro, en la calle de las Provisiones, 7.

^ ^
Proposición

Com isión de Ensanche

141. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­trucciones la cantidad de 487.753,35 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, importe, según certificación for­mulada por la Dirección de Obras Sanitarias, de ta limpieza y conservación del alcantarillado nnevo durante el segunde trimestre de! año actual, con arreglo a contrata; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por ia Juter- vendóii Municipal, al concepto 68 del vigente presupuesto ordinario de] Ensanche.
142. Autorizar a la Dirección de Vías Públicas para que, accediendo a lo solicitado por D. Ignacio Gómez Soto, pro­pietario de un carrusel que va a instalar en la glorieta del General Alvarez de Castro con motivo de la verbena del 

Carmen, proceda al levantado provisional de dos faroles de gas del alumbrado público de dicha glorieta, y a ia nueva colocación de los mismos una vez terminada la indicada ver­bena, previa la constitución por parte del interesado, con la que se halla conforme, del depósito de la cantidad de 263,47 
pesetas a que ascienden los gastos que ha de ocasionar la realización de las obras necesarias,

_ 143, Conceder licencia a doña Constanza Dreis para ejecutar obras de ampliación en la finca numero 11 de ia calle

149. Se dió cuenta de una, del Sr. Rojas Ordóflez, inte resando, en vista del resultado negativo (al declararse dcsierla por segunda vez) de ia oposición convocada para cubrir las plazas vacantes en el Servicio de Arquitectura Municipal, que sea convocado con la mayor urgencia mi concurso de méritos (técnicos y personales) en el que ampliamente puedan alegar los interesados los que en ellos concurran, y sea resuelto por un Tribunal constituido por el Alcalde Presidente o, por su delegación, por el Presidente de la Comisión de Gobierno interior y Personal, por el de la de Fomento, por el Regidor Delegado de Vías y Obras y por el Iiuspector de los Servicios Técnicos o, por sn delegarión, por el Director de Arquitectura Municipal, actuando de Secretario el funcionario que designe la Secretaria General; cuyo Tribunal, en un plazo también breve, propondrá a la Alcaldía la relación de ios concursantes aprobados.
Y tomada en consideración, se acordó que pasara a estudio de una Comisión fonn ida por los Presidentes de las de Ha­cienda, Fomento y Gobierno interior y l^ersonal.Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

E D I C T O S
En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 

señor Juez, encargado déla depnraddii políticosocial de los fim- 
cionarios de este excelentísimo Avnntamiento, se cita por el pre­
sente a D. Pedro Rui/, Romo, a D. Antoniu Serna Cebados y a don 
Ignacio Morena Marlin para que cu el improrrogable plazo de 
ocho días, contados a partir de la piitilicación de este edicto en 
el B oletín  d e l  A yuntamiento  u e M aphjp , comparezcan en estejuz-

su antecesora en el año en curso.
A doña María Luisa Gómez Acebo, para mercería en la calle de Goya, 69, visto el informe, que figura en el expedien­te, de la Dirección de Arquitectura, en el que se manifiesta que ia pequeña falta de altura es debida a la ornamentación llevada a cabo en el establecimiento,

ÉA dona Marta Agueda Fonch, para despacho de lecheTV I cambio de nombre, en la calle de Martín de los Heros, 9, ) la licencia del antecesor, concedida en el año 1935; y con / escripción correspondiente, por no ser productora.
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gado, calle de Calderón de la Barca, número 2, de nueve de la 
mañana a una de la tarde, con el fin de que se ratifiquen en sus 
declaraciones juradas, bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
se seguirá la tramitación de sus expedientes en rebeldía, sin nue­
vas citaciones.

Madrid, 28 de julio de 1943.—El Secretario, J. Casado. 
V.° B.°; e! Juez, M. Bernabé. Saludo o Franco, ¡Arriba Espa.'ia!

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 
señor Juez encargado de la depuración políticosocial de los fun­
cionarios de este excelentísimo Ayuntamiento, se cita por el pre­
sente a doña arla Antonia Ruiz del Castillo para que en el im­
prorrogable plazo de ocho días, contados a partir de la publica­
ción de este edicto en el B o l e t In d el  A vunta .viif.nto de M ad rid , 
comparezca eii este Juzgado, calle de Calderón de la Barca, nú­
mero 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con el fin de 
serle entregado el preceptivo pliego de cargos, bajo apercibi­
miento de que de no hacerlo se seguirá la tramitación del expe­
diente en rebeldía, sin nuevas citadoues.

Madrid, 28 de julio de 1943. —El Secretario, /, Casado. 
V.” B,°; el Juez, M. Bernabé. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

íf: ífl :?£
S U B A S T A S

La excelenlisima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 8 de abril último, con sanción del Ayiinta- 
niiento Pieno en la de 15 del mismo mes, amiudar subasta pública 
para contratar las obras de ordenación y trunsforniaci. n de la 
plaza de! Campillo del Mando Nuevo, con .suiedón a los pliegos 
de condiciones y presupuesto redactados al efecto y por e! precio 
tipo de 2.37.803,57 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bustanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consigtiaráu previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 4.756,07 pesetas en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
de 9.512,14 pesetas, que le será devuelta a la iermiiiacióii del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 25 de agosto de 1943, a las 
doce, eii la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón

de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que lia 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una 
de ¡a tarde, todos los días no feriados que medien hasta e! de! 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al conc-pto37 de! presupuesto extraordinario de 194!.

Anunciada esta subasta (iurante el plazo de diez días y en 
la forma que establece el artículo 26 dei reglamento de 2 de 
julio de 1924, no se presentó contra !a misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 27 de julio de 1943. —P. A. del señor Secretario, e) 

Oficial mayor, P. de G óroolas , Saludo a Franco, ¡Arriba España!
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 15 del actual, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de pavimentación instalación de losetas de cemento sobre 
hormigón en las aceras, y conservación de las mismas y repara­
ción y sustitución de tuberías y bocas de riego en la calle de Ca­
racas,

Los expresados pliegos de condiciones se hadarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días siguientes al en que esíe anun­
cio aparezca inserto en gl Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha s-ubasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no liabrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2fi del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 26 de julio de 1943. — P. A. de! señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P. de Q órgolas . Saludo a Franco, ¡.Arriba España!

Modelo de pvoposteión
[que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase G.“ , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo  siguiente: ■Proposición para 
optar a la subasta de las obras de ordenación y  transformación de la 
plaza del Campillo del .Atundn Nuevo.»)

D......que vive en enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de ordenación y 
transformación de la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficiai 
de la proviticia en los días... y... de... de 1943, conforme en nn todo 
con las mismas,’ su compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta for­
ma; por el precio tipo, o con la baja del... tanto por ciento — en 
le tra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remtmeraciones minimaj 
que batí de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Dele­
gación Provincial de Trabajo.

Madrid, ... ds ... de 1943.
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal, Permanente ha acorda­
do, en sesión de 8 de abril último, con sanción dei Ayuntamiento 
Pleno en la de 15 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obr. s de orden ición y transformación de los jardines 
de las Vistillas, con sujeción a los pliegos de condiciones y pre­
supuesto redactados al efecto y por el precio tipo de 958.697,98 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteario 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 19.173,95 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y él rematante, la 
definitiva de 3-i.347,91 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 27 de agosto de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde
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o de) Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la inisnia se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al- 
cald a de los distritos de la Inclusa y Latina, en los días liábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado basta el anterior al en que lia de verifi­
carse, durante las lloras de diez de la mañana a una de la tarde 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 37 de) presupuesto extraordinario de 1941.

Aminciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 

Of cial mayor, P. de G óroolas . Saludoja Pranco. ¡Arriba España!
Modelo de proposictón

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6 . y al pre 
sentarse llevur escrito en el sobre lo síguíentei «Proposiciún para optar 
a la subasta de las obras de ordenación y transformación de los jardines 
de las V is tillas .’ )

D . q u e  vive .... enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de ordenación y trans­
formación de los jardines de las Vistillas, anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia de los 
dias... y ... de ... de 1943, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomara su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, 
o con la baja de... —tanto por ciento, en letra— en el precio 
tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincia! de Trabajo,

Madrid, ... de... de 1943. (Firma del proponente.)

Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcal fa de los distri os de Palacio y Universidad en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Bolentm Oficial del Estado hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de e^ta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai concepto 37 del presupuesto extraordinario de 1941,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez,dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de julio Je 1943, — P. .A. de) seflor Secretario, el 

Oficial mayor, P. DE G óroolas . Saludo a Franco. ¡Arribíi España!
Modelo de proposielón

que deberá e.xtenderse en pape! timbrado del Estado de la clase 0.“ , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: »Proposición para 
optar a la subasta de las obras de ordenación y transformación dé los 
jardines del Arquitecto Rivera, en la calle de Barceló.O

D. .,,, que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de ordenación y 
transformación de los jardines del Arquitecto Rivera, en la calle 
de Barceló, anunciada en el Boletín Ofi tal de Estado y en el 
Boletín Oficial de la provincia en los días... y... de... de 1913, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la 
proposición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja 
del . . .  tanto por 100 -  en le tra- en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las rt muneraciones mínimas 
qna han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados pot la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ,,, de ... de 1943.
(Firma del oroponente.)

q: q;

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 8 de abril último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 15 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de ordenación y transformación de los jardi­
nes del Arquitecto Rivera, en la calle de Barceló, con sujeción a 
los pliegos de condiciones y presupuesto redactados al efecto 
y por el precio tipo de 297.413,04 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 5.943,20 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Mnnici- 
pa), acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de n.89fi,52 pesetas, que lesera devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 1 de septiembre de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien a) efecto delegue, con las formali­
dades estab ecidas eii el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de i924, y ¡as proposiciones para la misma se preseiifarán en el

La excelentísima Comisión .Municipal Permaneiite ha acorda­
do, en sesión de 22 de junio último, con sanción de! Ayuntamien­
to Pleno en la de S del actual, anunciar subasta pública para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca 
número 10 de la plaza de Lúea de Tena, que comprende las edi­
ficaciones señaladas en el plano con las letras A, B, C, D, E, H, 
I y J, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 143,773,10pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sf o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignai án 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.000 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Deposilaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la de­
finitiva de 14,377 pesetas, que le será devuelta a la terniinación 
dei contrato, previa ia certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 3 de septiembre de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el
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Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días liábi- 
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado basta el anterior al en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
una de la farde, todos los días no feriados que medien basto el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecbo por el rema­
tante a ios fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
al en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en 1a 
forma que establece el artículo 2ti del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público paro su conocimiento.
Madrid, 31 de julio de 1943. — P, A, de) señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óhgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.‘ , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo aigníente: -Proposiciún pata 
optar a la subasta dei derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
finca número 10 de ¡a plaza de Lúea de l ena »)

* * *
La excelentísima Comisión Municipal Pernianeute ba acorda­

do, eti sesión de 22 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de ia subasta que intenta celebrar para contratar las obras con­
ceptuadas como primera etapa de) proyecto de construcción de un 
Parque eti !a plaza de Manuel Becerra en el sitio denominado an­
tigua finca «Loa Leones».

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las boros de diez de la mañána a iiim de la 
tarde, durante ios diez días siguientes al en que este antmeio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cnantns reclamaciones sean proceden­
tes contra diclia subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantos en este cuso se pre­senten.

Lo que se amincia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 31 de julio de 1943,—P, A. del señor Secretario, et 
Oficial mayor, P. de Q óhqolab. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

SUBASTAS Y CONCURSOS
pe nd ien tes  en al día de hoy, con e x p re s ió n  de su cuan tía  
y fe ch a  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s  

pa ra  los  m ism o s  .

D . q u e  vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar ei derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la finca número 10 de la plaza de Luca de 
Tena, que comprende las edificaciones »eñaladas en el plano con 
¡as letrfts A, B, C, D, E, M, I y J, anunciada en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los dias ... 
y ... de 1943, conforme en nn todo con las mismas, se compro­
mete a tomara su cargo dicho derribo con estricta sujeción a 
ellas. (Aqui la proposición en esta forma: por el precio tipo, o 
con el aumento del... tanto por ciento —eii letra— eii el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid, ,,, de ... de 1943.
(Firma del proponente.)

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

18 agosto
SUBASTAS

Obras de construcción de dos tabiquescon vidriera metálica en el MercadoCentral de Frutas y Verduras.-Pre­cio tipo............................................. 58.668,8019 Obras de ordenación y transformación
25

de los jardines de la plaza de Santa Ana.—Presupuesto de contrata.. . . 546.489,82Obras de ordenación y transformación
s r

de los jardines de la plaza del Cam­pillo de! Mundo Nuevo.—Precio tipo. 237.803,57Obras de ordenación y transformación
I sepbre.

de los jardines de las Vistillas.-Pre­cio tipo............................................. 958,697,98Obras de ordenación y transformaciónde los j-.rdines del Arquitecto Rive­ra en la calle de Barceló.—Precio tipo................................................... 297.413,043 Derribo y aprovechamiento de los ma-feriales de la finca número 10 de la plaza de Luca de Tena, que com­prende las edificaciones señaladas en el plano con las letras A, B , C, D, E, H, I y J .— Precio tipo........... 143.773,10

16 agosto
CONCURSOS

Obras de construcción de una gaierfa
17

de servicios en el paseo de las Deli­cias,—Presupuesto de contrata---- 3.208.875,10Construcción y explotación duran tequince años de nn quiosco para )a venia de refrescos en la glorieta de la Iglesia. — Plazo de admisión de proposiciones: un mes, que empeza­rá a correr y contarse desde la pu­blicación del correspondiente anun­cio en el B o le t In del A yuntam iento  
DE M adríd  y terminará en la fecha que al margen se indica,—Canon anual................................................ L2C0

3 agosto

Para reclatnucioites ñor diet ¡has hábiles Que emneiarán a correr ¡¡ contarse áesite el siguiente al en que aptu eica el anim- cio en et Boletín O fic ls l de la prooincia y terminarán en la techa que at margen se indica:
Obras de reparación y repaso generalde las cuatro fuentes existentes en el paseo del Prado.—Precio tipo., -. 35.3003 Adquisición del moblaje preciso, condestino a dos despachos y dos ves­tíbulos de acceso al patio de crista- a

tales y a la Casa de Cisneros. -  Pre­cio tipo............................................. 80.0003 Obras de reparación y reforma deledificio que ocupa el Archivo Muni­cipal, sito en la Plaza Mayor, 7. Precio tipo....................................... 324.396,323 Obras de reparación en el pabellóncentral del Matadero Municipal. Precio tipo........................................ 547.771,377 Obras de pavimentación, instalaciónde losetas de cemento sobre hormi­gón en las aceras, y conservación de las mismas y reparación y susfi'tución de tuberías y bocas de riego en la calle de Caracas.-Precio tipo. 255.217,44Obras conceptuadas como prim era etapa de) proyecto de construcción de un Parque en la plaza de Manuel Becerra, en e) s itio  denominado anligua finca «Los Leones»,—Pre- supuesto de contrata....................... 406.805,16

' [i ! 11
i
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Pechas

2 agosto

Objeto de las subastas y concursos

Para reclamaciones por cinco días hábiles, que empezarán a correr y  cantarse desde ei siguiente ai en que aparezca el anuncio en el Boletín O fida l de la prootncia y terminarán en ta fecha que al margen 
se inditca

Construcción de dos carrocerías-fur­gón para e! servicio del Cementerio Municipal, y su instalación sobre bastidores Ford, tipo 79, —Precio tipo...................................................

Pesetas

70.000

ANUNCIOS
Hasta la una y media de la tarde del día 15 del próximo mes 

de agosto, se admiten proposiciones en las oficinas del Servicio 
de Acopios (Divino Pastor, 9) para la adquisición'de lefia para las 
calefacciones de los Servicios y dependencias municipales, con­
forme a los pliegos de condiciones que pueden examinarse en las 
oficinas del mencionado Servicio de Acopios, todos los dias labo­
rables, de diez de la mafiana a una de la tarde,

Madrid, 26 de julio de 1943,—Ei Secretario, M. Behoejo. Sa­
ludo a Franco. jArriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en e! toletin Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 22 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
suma de 100,00 ' pesetas el concepto 636 del presupuesto de gas­
tos del Interior, mediante transferencia de dicha cantidad del 
concepto 637 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de julio de 1943.—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. d e G óhqolas.  Saludo a Franco, i Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Calera Mon­
tero (S, L.) proyecta instalar un electromotor de 10 caballos de 
fuerza en la casa número 56 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1943.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco, jArriba España!

a ❖  fT
En cumplimiento a lo dispuestoeti las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eloy Gómez 
Ballesteros proyecta instalar un electromotor de.un caballo de 
fuerza en la casa número 20 de la calle de San Valeriano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha ae nublica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de ¡943,— El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan Jesús 
Sauz Ramos proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza y un transformador de dos kilovatios en la casa número 30 
de la calle de Fernández da la Hoz

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid,'2 t de julio de 1943, — El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* * ^
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eleuterio de 
las Heras Vicente proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 0,9Ú caballos en la casa número 26 de la calle de Maga­
llanes, .Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Pre.sidenda, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente aiuiricío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1943,—El Secrelario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco, [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Mateo 
Olaide proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota! 
de 1,75 caballos en la casa número 76 de la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1943.—P. A. del señor Secrelario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en lai Ordenanzas numicipaiei 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D, Carlos Serra­
no proyecta ampliación de industria de droguería en la casa nú­
mero 3 de le calle del Maestro Victoria,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dies, a contar desde el de la fecha de publica- 
dún del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1943.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, línea.................................................... 0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 
de estabjaclmientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realícen.
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